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Junta de Coordinación Política

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA RELATIVO A LA CELEBRACION
DE UNA SESIÓN SOLEMNE CON MOTIVO DEL BICENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN
DEL DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA AMÉRICA MEXICANA
CONOCIDO COMO LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGAN

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en los artículos 33 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 38 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, y

CONSIDERANDO

Primero. Que el artículo 33 de la Ley Orgánica del Congreso, establece que es la Junta de
Coordinación Política es el órgano en que se impulsan entendimientos y convergencias
políticas a fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno esté en condiciones de adoptar las
decisiones que constitucional y legalmente le corresponden;

Segundo. Que el 27 de marzo de 2014 el Dip. Manuel Añorve Baños presentó Proposición
con Punto de acuerdo para celebrar una Sesión Solemne el 22 de octubre de 2014, con motivo
del Bicentenarío de la promulgación de Decreto Constitucional para la Libertad de la América
Mexicana conocido como la Constitución de Apatzingan;

Tercero. Que el 31 de marzo de 2014, la Junta de Coordinación Política acordó que se

celebrara dicha sesión y notificó a la Conferencia para la Dirección y Programación de
Trabajos Legislativos, que en la elaboración del Calendario Legislativo del Primer Periodo
Ordinario del Tercer Año de Ejercicio de la LXII Legislatura, se tomara en cuenta la fecha del
22 de octubre para la realización de la sesión solemne;

Cuarto. Que el 2 de septiembre de 2014 el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el
Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, por
el que se establece el calendario legislativo correspondiente al Primer Periodo de Sesiones
Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la LXII Legislatura, en el cual se incluyó la
celebración de la Sesión Solemne el día 22 de octubre con motivo del Bicentenarío de la

promulgación de Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana conocido
como la Constitución de Apatzingan:

Quinto. Que el artículo 38 del Reglamento de la Cámara de Diputados, faculta a esta Junta
de Coordinación Política a proponer el formato de las sesiones solemnes;
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Se somete a la consideración de esta Soberanía el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO: La sesión que celebrará la Cámara de Diputados el miércoles 22 de octubre del
presente a las 10:00 horas, tendrá el carácter de Solemne, en conmemoración del
Bicentenarío de la promulgación de Decreto Constitucional para la Libertad de la América
Mexicana conocido como la Constitución de Apatzingan.

SEGUNDO; El formato en que se desarrollará dicha sesión será el siguiente:

a) Intervención por hasta 7 minutos de un integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Nueva Alianza;

b) Intervención por hasta 7 minutos de un integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano;

c) Intervención por hasta 7 minutos de un integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo:

d) Intervención por hasta 7 minutos de un integrante del Grupo Parlamentario del Verde
Ecologista de México;

e) Intervención por hasta 7 minutos de un integrante del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática;

f) Intervención por hasta 7 minutos de un Integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional;

g) Intervención por hasta 7 minutosde un integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario institucional;

h) Intervención a cargo del Presidente de la Mesa Directiva hasta por 10 minutos;

i) Himno Nacional;
TERCERO: La logística y organización de la Sesión Solemne corresponderá a la Presidencia
de ia Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

CUARTO: Se instruye a la Secretaria General, llevar a cabo las previsiones necesarias para
el ceremonial respectivo.
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XII Legislatura

rÁMARA DE DlTOrrADOS

QUINTO: Pubiiquese el presente acuerdo en la Gaceta Parlamentaría.
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